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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Domingo 16 de Diciembre de 1821a 

5. Eusevio Obispo y Mártir . 
Las GuáVénta horas en el Sto. Templo del Pilar 9 de 7 á 6 y media. 

E S p A N A . 
Madr id i i de diciembre. 

Sesión del 9 de diciembre. 
Aprobada ei acta de ia sesión anterior , se m a n d ó 

insertar en ella el voto particular del Sr. Üraga , con
trario á ia aprobación del párrafo 4? del art. 17 del 
código pena i . 

Se mando pasar á la comisión de Hacienda una re
presentación del ayuntamiento constitucional de Burgos, 
relativ a á las liquidaciones de ios cuan liosos suministros 

" que hizo á las tropas nacionales en la pasada guerra. 
A la comisión "de Visita del Crédi to publico se pasó 

una esposicion de D . Josef Collado, oficial cesante de, 
]a Fec ivü ría de ludias , manixestando que en 23 de 
iNoviembre solicjió la capital ización de su sueldo, y 
que csíand-j para darle la certificación correspondiente 
se mand'i suspender dicha capitalización5 por lo cual 
solicita que las Cortes se sirvan mandar se le dé por 
la contaduría de dis t r ibución la correspondiente certi
ficación de capitalización que solicito antes que saliese 
el di-creio de las Cortes sobre este asunto. 

el dictamen de las comisiones de Hacienda, 
y Visita del Crédito publico , las cuales , enteradas de 
Ja solicitud de D . Juan M a r t i n para que los créditos 
de capitalizaciones se admitan en redención y coajprá 
de censos, asi como en la de bienes nacionales, opina-
La que.aunque no se habia espresado en el decreto de 
29 de junio ul t imo , era muy coníbrme á su esp í r i tu ' 
y que las Cortes podr ían declararlo así . 

Asimismo se apjvbd el dictamen de Ja comisión de 
Salud púb l i ca , la cua l , después de haber examinado la 
proposición del Sr. Lastarria acerca de que se Jiiciese 
el esper imentó de si la fiebre amarilla se propagaba 
saliendo las personas á cierta situacian sobre el nivel 
del mar , opinaba que se espresase t a m b i é n esta obser-
Vacloo entre las que se encargasen al Gobierno para 
i : i . yur .c lar idad, y para que procurase recoger todos 
los datos necesarios^ sobre distancias de cosías y alturas 
del nivel del mar , así en Amér ica como en Europa, s 

JVJS Sres/ Golíin y Guerra ( D . José Basilio) recla-
maro:! dos adiciones que hablan hecho á Jos art ículos 
que tratab:m de repr imir el contrabando j á lo que ma-

sjtp el Sr. presidente que en cuanto Ja comisión pre-
s^iíase su dictamen sobre dichas adiciones señalarla dia 
para su discqsion , que era lo que debía hacer por la 
autoridad que el reglamento seíialal^a aJ presidente. 

£1 Sr. Yandiola, individuo de la comisión , mani
festó que esta presentar ía en breve tiempo su dictamen 
relativo a dichas adiciones. 

Se aprobaron los arts. i? , 3 ? , 7 ? . 19, 20*', 32 y 
37 de las bases orgánicas de aranceles presentados por 
la comisión que los hab ía r e íWmado en v i r tud de va
lias adiciones que se hab ían hecho. 

Sr. presidente dijo que se iba á leer el dicta

men de la comisión especial encargada de informar á 
las Cortes acerca del mensage de S. M . 

Se leyó por el Sr. Calatrava el dictamen de la co
misión encargada de informar lo conveniente en vista 
del mensage de S. M . , cuyo tenor es el siguiente: 

La comisión Especial nombrada por Jas Coetes es-
traordinarias en 26 de Noviembre pasado para propo
ner á Jas mismas lo que convenga en vista deJ men
sage dir igido por S. M . , de que se dio cuenta en Ja 
sesión del referido dia , se ha ocupado incesantemente 
de un encargo de tanta consecuencia j y deseosa del 
acierto , no solo lía oído en repetidas sesiones á Jos se-
cretarics del Despacho y á los diputados en Cortes por 
la provincia de Cádiz , sino que ha examinado con e l 
mayor detenimiento Jos documentos que Je han sido 
remitidos por Jas Cortes y el min is te r io , y de esto» 
ha copiado fielmente Ja historia de Jos sucesos que 
ofrece hoy á Ja consideración de las Cortes para fijar 
en sa consecuencia el dictamen que la comisión ha. 
cre ído conveniente proponer. 

S. M . , usando de la facultad que la Gonstituciort 
le concede, nombro en 19 de Octubre para el gobier
no y comandancia general de Cádiz al teniente gene
ra l marques de la R e u n i ó n , y el ministerio Jo coma-
nicó aJ comandante general interino de aqueJJa p r o 
vincia el brigadier D . Francisco Manuel de Jauregui 
el cuel en 3 » deJ mismo espuso al Gobierno que esta 
noticia liabía empezado á conmover todo el pueblo, ma
nifestando este unán imemen te una fuerte decisión de 
resistir cJ nombramiento, por decir que el elegido era 
opuesto al r é g i m e n constitucional con pruebas positivas.. 
Espuso t ambién haberse observado que refiriéndose en 
dicha Real orden los méri tos y calidades del marques, 
nada se dijese en ella de su adhesión á Ja Constitu
ción polít ica de Ja M o n a r q u í a , Jo cual habia acaba
do de conmover los á n i m o s , y sido causa de que reu
n id» eJ pueblo , aunque ordenadamente, manifestase 
al mismo JauVegui que estaba resuelto a oponerse a l 
citado nombramiento, y á cualquiera otro que no reu
niese Ja precisa cualidad de adicto decididamente á 
las instituciones que nos rigen. 

E n este oficio manifestaba igualmente , que antes 
de reunirse eJ pueblo, una diputación de Ja mil ic ia 
Joca! le habia pedido convocase una junta de todas 
Jas autoridades civiles y militares , para acordar las 
medidas necesarias', á fin de combinar la anulación del 
nuevo nombramiento con la subsistencia de ia t r an
quilidad públ ica . 

E i brigadier Jauregui accedió á esta pe t i c ión , con
vocando efectivamente una jun t a , compuesta de Ja d i 
putación prov inc ia l , ayuntamiento constitucioiial , con. 
sulado y gefes. militares 5 y estas autoridades r e u n í . 
das representaron por es í raordinar io á S. M . , espo. 
niendo varias quejas contra el ministerio, cuya separa 
«ion creían conveniente, y pidiendo se revocase 



Kombrnmiento del marques, y se diese la propiedad 
á J áu regu i , á á otro de aquellas circunstancias ; en el 
íonct*pto de qu^ no recibir ían á ninguna que ha las tuvie
se. Pero la renuncia del nuevo comandante general en 
22 de O'tubre había ya prevenido los deseos de Cá
diz j y la elección del barón de Andi i i a para suceder-
le , hfcha por S. M . en 27 del mismo mes , se ce-
munico al brigadier J á u r e g u i en el mismo dia por e l 
correo general. 

. No acuso este su recibo, pero la recibió á su debido 
tiempo; pues del.oficio que en 6 de noviembre di r ig ió a l 
ministerio de la Guerra, consta haberle dadf» á reconocer 
en la provincia en 5 del mismo mes. Kinguna^ recla
mación n i señal de desaprobación se noto en Cád iz 
por este nuevo nombramiento; solo se a d v i r t i ó ' i a i r a -
paciencia del pueblo por no haberse contestado a 
una representación sobre el nombramiento del marques 
de la Reunioiij la cual procuró calmar el brigadier 
Jáuregu i por medio de dos edictos , diciendo al pue
blo que le avisarla de la resolución de S. M . luego 
que la recibiese : y de todo dio cuenta al Gobierno en 
13 Y 15-> asegurando no haberse turbado el sosiego pu -
hlico en medio de la agitación de los ánimos. 

En este estado se hallaban las cosas cuando, según 
manifiesta el Sr. J á u r e g u i en otro oficio del t ó , la 
llegada de un estraurdinario , que enviaron los d ipu
tados en Cortes por aquella provincia;, y la noticia re
cibida por este medio de haberse desairado las gestio
nes de ios mismos , y de haberse hecho salir en pos
ta al barón de Andi l l a para que inmediatamente 
se encargase del mando , conmovieron de nuevo al 
pueblo; y convocadas las autoridades, resolvieron uná
nimemente que no convenia se encargase del mando 
m i l i t a r el barón de A n d i l l a , sin que las cualidades 
personales de este tuviesen parte alguna en el descon
tento, fundándose en sola la razón de considerar sos
pechosa y desagradable la medida del Gobierno, tan-

- to por los antecedentes, como por la forma con que 
Ja había dictado el mismo ministerio de quien se des
confiaba. E l brigadier J á u r e g u i , llevando á debido efecto 
el acuerdo de esta junta , circule su determinación á 
todas las autoridades de ía provincia; y por estraordi-
nario al mismo b a r ó n de A n d i l l a , dando t amb ién cuen« 
ta al Gobierno. 

La comisión , en la conferencia que tuvo con la d i 
putación deGa'diz, ha visto copia del oficio que cita 
J á u r e g u i , y e¡> el que remitieron los Síes, Vadi l io y 
Gut ié r rez A c u ñ a , con fecha de 11 del propio mes a la 
diputación prov inc ia l , reducido sustanciahnente á que 
habiendo entregado al ministerio las. representaciones 
de C á d i z , S. Fernando y otros pueblos, y rogádole que 
se sirviese comunicarle el acuerdo que tomase, no ha
bía tenido por conveniente hacerlo ; y que acababa* de 
saber por noticias confidenciales que el barón de A n d i 
l l a salía aquel mismo dia en posta; lo cual avisaban 
para conocimiento de la propia diputación provinciai , 

según su p revenc ión , y para que se pudiese precaver 
5,cualquier desorden á que diese margen la sorpro-sa." 

Mientras que en C idiz se sospechaba del minists-
r ia por no h-aherse dado contestación alguna á la p r i 
mera representac ión , los ministros han manifestado á 
la comisión en sus conferencias , que estuvieron tan dis
tantes de querer sorprender á C á d i z , que nombrado el 
barón de Andi l la en 27 de octubre quisieron antes 
de su salida saber si seria bien recibido, y ¡[so-
Jo cuando tuvieron noticia de haberle dado á recono
cer y aun recomendado personalmente al brigadier 
J á u r e g u i , sin manifestarse repugnancia alguna por 
parte del pueblo, fue cuando en 10 de noviembre 
«e le comunicó la orden para que al dia siguiente 
saliese" en posta : pero sin embargo el ministerio por 
si era desobedecida le dio sus iustruccioae» coa fecha 

Lfi 12. 

N o bien supo el Gobierno las medidas ac ordadas 
por la junta de autoridades de la provincia de Cádiz 
y la circular di r igida por su comandante gen eral y 
gefe pol í t ico, negándose á admit i r al ba rón dfj A n d i 
l la , cuando manifestó á J á u r e g u i la mas al ta desa-
probación de su conducta , y le hizo responsable de 
cuanto hubiese ocurrido y ocurriere en este juegocioj 
mandándose le que sin escusa n i pretesto algum 1 entre
gase el mando mi l i t a r al barón de Andi l la ta a pron
to como entrase en el territorio de la provincia . 

Trasladando esta orden al mismo barón se le pre
vino que si el brigadier J áu regu i se negaba au.n á en
tregar el mando, usase, si ya no lo había h( oho, de 
Jas facultades que estaban conferidas , y de las instruc
ciones que se le hab ían dado para aquel csso, pidiendo 
auxilio á los comandantes generales de Granada y campo 
de Gibral tar . Pero los preparativos para impeí l i r el re
conocimiento del barón detuvieron á este en Jerez, en 
donde el comandante del batal lón de España D. Pe
dro Fonfreda le manifestó que respetando su p ersona y 
recomendables circunstancias, estaba resuelto con to
dos sus oficiales á impedir continuase su man ha á Cá
diz , y á sostener á toda costa el r ég imen eonstitucio-
nal . De este suceso dió parte el barón de Aod iua a l 
brigadier J á u r e g u i , quien en su respuesta del 19 le ma
nifes tó que el comandante Fonfreda procedía consecuen
te á las órdenes que se le habían comunicado , en v i r 
tud de haber resuelto la junta de autoridades no obe
decer la orden de su nombramiento, por ser dictada 
por un ministerio criminal por inepto; previniéndole 
saliese de la provincia , lo que verificó en vista de 
dicho oficio , y por la insinuación que le fue hecha 
por los diputados de las autoridades reunidas , seg.ua 
avisó al Gobierno en 19 y 22 por medio de dos es-
posiciones, que la comisión juzga oportuno que se lean 
en las Cortes. 

(Se leyeron estas esposiciones.) 
Apenas liega á Utrera el barón de Andi l la cuan

do el comandante general de Sevilla D. Manuel Ve-
lasco le comunica en 25 de noviembre una orden pa* 
ra que se si tué en Ecija ó en Osuna, que es, dice, 
cuanto ha podido conseguir de la junta ;de autorida
des reunidas en dicha capital, las cuales p re tend ían 
t a m b i é n que abandonase la provincia. Después de es
tos, sucesos ignora la comisión lo que haya hecho el 
baren de Andi l la ; y solo sabe que habiendo llegado 
ú Lusiana d i r ig ió al Gcbierno otro oficio que la comi
sión cree t amb ién conveniente que se lea. 

(Se leyó este oficio.) 
Respecto de Cádiz tampoco résttít^ otra cosa mas, 

sino que aquella dipuíacion provincial representó en 15 
de .Noviembre á la permanente de Corte* , remi t iéndole 
un e g e m p í a r impreso de la dir igida á S. M . con mo
t ivo del nombramiento del marques de la R e u n i ó n , y 
pidiendo á Ja DipuUcicn permanente que se vaiiera de 
su autoridad y facultades para atajar los males que pre
veía . Otra representación por el mi i ino estilo d i t ig io . 
aquel ayuntamiento á la propia Diputación permanen
te en 15 de Noviembre ; y en 17 se d i r ig ió á la n i i i -
ma otra exposición firmada por varias autoridades} em
pleados de aquella ciudad , participando la conmoción 
del pueblo, y el acuerdo de no admit ir al barón de 
A n d i l l a , fundada en que cuaiquiera qué fiiese su con
ducta particular como hombre publico y p r iv f i íó , bso* 
se sabia de su adhesión al sistema c«i;¿niucional, 
y mucho menos de haber dado pruebas pcSÍnva^ 
para fiarle el mando de aquel interesante punto. Hic ie
ron mér i to t a m b i é n de las circunstancias q^e habis» 
concurrido en aquellas disposiciones del Gobierno , ca
lificándolas de capciosas; y considerándose autori:; ^ 
por la conducta de los ministros para no obedecf-r cofl 
razón Jas órdenes que por su conducto se comnmeare;-
y jpuédan comprometer la tranquilidad pdblica de aque 
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i|a nrovincia, exPus^'ron a ^ñ Dipu tac ión permanente 
->rera inevitable ia resistencia que hacia la misma 

C: viaitá p^ra no cumplir ninguna orden que en aquel 
| ,.opro ínese por cualcjuiera minis t ro que no hubiese 

v, nruebas positivas de su firme adhesión al sistema 
- iu i c iona l , añadiendo que esperaban que pusiese en 

egercícío la Diputac ión permanente todas las facultades 
nufi en circunstancias de este t a m a ñ o le concedía la 
C aistitucion , y que conforme á esta se exigiese la res-

jMsabiüdad ^ ]os ministros. D . Manuel Francisco Jau-
re rui rrpresenío' t a m b i é n por s í á la Diputac ión per-
uianerite en 2 1 , queja'udose de que las medidas del m i -
ui.terio para que se entregase del mando el barón de 
A i tí illa habiaa expuesto á la provincia á una guerra 
c i v i l , 7 pidiendo una sat isfacción, d a l lanándose á su
fr ir el castigo que le impusiesen las leyes, si la N a c i ó n 
le iozgase crnninai. Aquel la exposición con tres docu-
«leníos que la acompañan considera t amb ién la comi-
sfaH que podrán leerse para mas puntual conocimiento. 
(Se leyó esta exposición con los dooumentos} Estas cua~ 
tío representaciones, con otras dos del ayuntamiento y 
de varios individuos de la ciudad de S. Fernando, que
jándose en la primera de la exoneración de D . Jacinta 
Rumarate, comandante de aquel departamento , y apo-
ytVáUé en la segunda la resistencia de Cádiz á recibir 
ai barón de Andi l la , las habia reservado la Dipu tac ión 
permanente de las Cortes, pero atendiendo después á 
que el asunto á que se refieren se habia sometido ai 
conocimiento de estas Cortes extraordinarias , en v i r t u d 
del mensage de S. JVL, las r e m i t i d á disposición de 
las mismas 3 y por la secre tar ía se han pasado á la co
misión. Finalmente t a m b i é n se ha remit ido por acuer
do de las Cortes otra representación que en 1? del ac
tual ha hecho á las mismas la d ipu tac ión provincial de 
Ctfdiz con motivo de haber esta visto la contestación a l 
mensage de S. JVL, exponiendo al Congreso las consi
deraciones que creia se deben tener presentes para la 
decisión de este asunto; la cual opina t a m b i é n la co
misión que debe leerse. ( 5e /eyo. ) Hasta aqu í lo re-
la 1. i vu i Cádiz. 

Los sucesos de esta ciudad trascendieron bien pron* 
to a la de Sevilla. E l gefe pol í t ico de G í d i z dio av i 
so al de Sevilla por espreso de la conmoción ocurrida 
en aquella plaza el 29 de octubre , con motivo de 
haberse recibido el nombramiento del general Vene-
gas , para que en caso de pasar por ella se le detu
viese, y se avisase lo mismo á Utrera . Esta noticia 
conumio al pueblo de Sevilla , en donde se formo 
también una junta semejante á la de Cádiz , y com
puesta ademas del vicario capitular, un prelado regu
lar y algunos individuos que se firman comisionados 
del pueblo, habie'ndose escluido especialmente á la au
diencia. Todos celebraron en 2 de Noviembre una ac
ta , que también tiene por oportuno la comisión que se 
lea [se leyó) , y en su consecuencia hicieron á S. M . 
una representación uniendo sus votos y resolución á los 
de Cádiz y S. Fernando, manifestada con motivo del 
nombramiento del marques de la R e u n i ó n , 

En este estado, y con fecha del 1 2 , nombro el 
Gobierno i D. J o a q u í n A l b i s t u para gefe polít ico de 
Sevilla , y al general D . Tomas Moreno Daoiz para 
comandante general de aquella provincia ; siendo uno 
y otro los portadores de las ordenes de exoneración 
á sus respectivos antecesores D . R a m ó n Luis de Esco-
vedo y D . Manuel de Velasco , mientras que Escovedo 
en oficio del 15? dio parte al Gobierno de que aquella 
tflrde se habia reunido en Sevilla un numero conside
rable de personas que mostraban bastante ag i tac ión , 
con motivo de haberse recibido por varias personas la 
noticia de que iba á encargarse del mando polít ico y 
mili tar el general Moreno ; aunque todo se habia t r an -
quilizado por la diligencia del mismo Escovedo. Los doa 

Í3> 
cuando en Ecija tuvieron motivo para no quedar sa
tisfechos de Jas. resoluciones y modo de" espresarse del 
primer alcalde constitucional. {Se concluirá.) 

¿efes nuevamente nombrado» se dirigían á Sevülaj. 

on 5 «j 

Hemos leido con indiguacion un folleto^ 6 por mejor 
decir^ un detestable libelo infamatorio^ intitulado: ca-
láJogo de los héroes que victoriosamente han abierto y 
continuado nuestra gloriosa revolución. Cualquiera que 
sea su autor, es un enemigo declarado de la l ibertad 
que gozamos por los ghriosos esfuerzos de los valien
tes que la proclamaron en la is la. E l infame obgeto 
del folleto de ridiculizar á los que nos libraron d e í 
yugo de la es clavitud, y dar una idea despreciable de 
l a arriesgada espedicion del general Riego, Solo f a l t a 
ba este medio vi l y ratero de introducir entre nosotros 
l a desconfianza y de aumentar la división. 

Denunciamos á l a opinión públ ica este escrito igu* 
almenie infame como peligroso, y esperamos que la a u 
toridad no dejará impune un ataque tan directo contra 
los inmortales restauradores de nuestra constitución 
po l í t i ca . 

Por un estraordinario que ha llegado hoy de P a r í s 
hemos recibido el Monitor del a8 d? noviembre, en e l 
cual se desmiente la noticia, de la toma de Lima por 
S, Martin anunciada anteriormente en los papeles i n 
gleses. Las cartas de Santiago de Chile del 20 de agos
to , escritas siete dias después de la del negociante i n 
gles qu e se publicó en Buenos-Aires , no hablan nada 
de aquel suceso, Ademas los papeles ingleses hace a l 
gunas semanas que hau publicado noticias directas de 
L i m a hasta el 4 de agosto, que quiere decir de feches 
de 50 dias mas fresca que se podian tener en Sant ia 
go de Chile el 13 de j u l i o ; por consiguiente es de creer 
que aquella noticia se esparció en Lóndres por intere-* 
ses y miras mercantiles, {Universal.) 

Diputados á córtes por M á l a g a , 

D . Juan Oliver y G a r d a , abogado y vecino de 
M á l a g a , por unanimidad. D . J o s é Alcántara N a 
varro , canónigo del Sacro-Monte de Granada , natu
r a l de Archidona por unanimidad. D . Miguel Busutilv 
vocal de la diputación provincial , abogado y vecina 
de ronda , por once votos. D . Juan Blak , coronel de 
los egércitos nacionales , natural de V d e z - M á l a g a , por 
unanimidad. 

Suplentes, 

D. J o s é M a r t a Escobar , promotor fiscal del jus~ 
gado de primera instancia de Marbella , por once vo
tos. D . Manuel d é l a Calle, capitán retirado ^ ve~ 
cine de M i j a s , por once voíos. 

Diputados á córtes por Sevilla, 

? D . Cayetano Fa ldes , teniente general, D . Juan M i 
guel Cuamuno , director general de impuestos indirec
tos ( Este fa l lec ió en Madr id el 30 del pasado.) D , 
Juan J o s é Sánchez , intendente de Cádiz. D . Antonio 
González Aguirre . D* Joaquín de Fuentes Rios, doc
toral de la capilla real. D , Bartolomé G a r d a R o ñ a -
ro y Bernal, 

Suplentes, 

L i c . D . Manuel Falcárcel , vecino de Cazalla. O . 
J o s é M a r í a González D í a z , cura de la Campana. 

Idsm por Cádiz, 

f]ramm Jwkr Xsturk* D. Prárt Juan de Z 



luetfi. í ) . t&aquin Abren. D . Antanio M a r í a A l c a l á 
Gu'iano, * 

Suplente. 
D . J o s é R e s u s í a . 

( 4 ) 

Representación d i i ig ida ai Gobierno por el A v u n í a -
iniento constitucional de Ja ciudad de Tnrazonn. 

S e ñ o r . — E l Ayuntandento comtituciorml de lá cm-
dad de Taruzaua, de A r a g ó n ^ se acerca respetuosa-
mente al Trono Constitucional de. V . M . , y dice : Que 
en 8 de M a r z o de 1 8 2 0 , se aclamó y j u r ó en esta 
ciudad la Cmsti tndon de la M o n a r q u í a E s p a ñ o l a ta/, 
cual fue proniulgudiL en Cád iz el d í a 19 de Marzo del 
año 12. Por uniformidad de todos sus habitantes , s in 
que á esto se les impeliese con la sorpresa , cohecho, 
miedo, n i otra alguna o p r e s i ó n . = E l Cuerpo esponen-
t i se creer ía c r iminal si guardase silencio en las c r í 
ticas c i rcuns íanc ias en que n ú r a la Nación envuelta en, 
ta l divergencia de opiniones, siéndole d i j i c i l acertar 
m a l sea la infame mano oculta , que encendiendo) Ta 
tea de la discordia entre nuestra gran f a m i l i a treJct 
de sumergirla en una guerra c i v i l : sean pues los que 
quieran los enemigos de la Constitución y de la sagra
da é inviolahle persona de V . M . Los individuos de 
esta Corporación en nombre y representación de todos 
sus vecinos de nuevo ratifican el precitado juramento 
de sostener á toda costa la Constitución sin adiccion^ 
res t r icc ión , n i corrección alguna otra fuera de la que. 
la N a c i ó n legíUmamente representada por sus D i p u t a 
dos tenga á bien hacer usando de las facultades^ que 
tan precioso Código le dispensa en sus nueve ar t ículos 
últ imos del t i t . 10 , sacrificando para ello si necesa
r io fuere sus vidas é intereses. Cons t i tuc ión , Señor , 
es el gr i to de estos habitantes-. Constitución n i mas n i 
menos es y se rá su d iv i sa , y su reunión s e r á siem
pre donde se hallen las Cortes y V . M . Constitucional^ 
tuya importante vida guarde Dios largos años . Tara-
zona 13 de Diciembre de iü21 .—Señor ~ E l A y u n t a 
miento Constitucional , y á su nombre sus fieles y sub
d i t o s — F í c e n t e í^eraton , alcalde 1? = Bonifacio Doz , 
alcaide 2o. — Esteban de Goicoerrotea.— Juan de Dios 
Sebastian.—Pedro Minguella.—Jorge Mechinel .—Mar
t i n Jabat. — R a m ó n de Linares. — J o s é Las Súntas .^z 
M a r i a n o Galban.zzDe su acuerdo, Manue l P é r e z , se-
eretario* 

C O N S T I T U C I O N Ó M U E R T E . 

Esta debe ser la divisa de iodo E s p a ñ o l , esta y 
no otra la voz que debemos pronunciar los amantes de 
ella. No estamos ya en momentos de renci l las , n i 
resentimientos particulares : nos vemos acosados por 
diferentes partes ; el desorden y disolución se va au
mentando por m&mentos, con la publicidad mas escan
dalosa , las autoridades no pueden marchar con l iber
t a d ; tenemos á la vista una inf inidad de males que 
todav ía 710 conocemos, y podemos evi ta r : unidos sere
mos invencibles, y divididos nosotros mismos nos acar
rearemos la pe rd ic ión y ru ina . Aragoneses Gonstitu^ 
cion d muerte , u n i ó n , respeto^ y subordinación a l go-
hierno, pues sin aquella seremos infelices, y sin unión, 
respeto y obediencia a l gobierno que la misma consti
tuye vamos á ser v íc t imas de la mas escandalosa guerra. 

Estos son los sentímíenlos qiie animan á vuestra 
conciudadano, = M . C. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S 

Aviso. Se continua todos los d í a s la manifestación 
¿3 la ú t i l y diver t ida máquina h i d r á u l i c a de nueva in
vención, y figuras au tómatas . Se a c u d i r á por la t a r i ] 

-las 3 y cuatro en la casa pintada de la plaza del 
C á r m é n , á real de vellón , y por los asientos no se lle
va nuda. 

Precios á que se han vendido los frutos en el Almudi 
de esta eiudad. desde el y a l 15 del corriente. 
La anega de t r igo de 13 á 14^ rs. vn. La de ceba

da de 8 3 9 i d . / 

Por providencia del Sr. D . J o a q u í n Fernandez 
Compani , j uez de pr imera instancia de iapreseuie ciu
dad , y po r el oficio del infrascri to escribano numeru, y,̂  
se venden las fincas siguientes : 

r . Un campo sito en el té rmino de Rabal , p a r t í 
de Ran i l l a s , de 1 cahiz , 1 cuartal de t ierra , ¡ ite 
confronta con campos de D . Francisco Tar f f jM. v \.¿ 
U r o de l a cof rad ía del Trasfixo y Ai i imá i -dé l "PtéH 
gatorio : tasado en 1531 rs . 8 mrs. 

^ 2. Otro campo de 3 cahíces , 1 cuarta! ¿v Úérrhi, 
sito en dicho té rmino y pa r t ida , confrontante ton cum-
pos de D . Francisco Torr i jas , brazal que se Hegft, y 
con campos que fueron del est ínguído mona Hería de 
Sta. E n g r a c i a ; su tasación 4690 rs. 

E s t á s eña l ado para la tranza el jueves 20 del ac
tua l , á las 10 y med ía de su mañana^ en la cása f, i-i 
b'itacion del espresudo Sr. juez , que se r e m a t a r á n en 
el mayor postor. Zaragoza 13 de Diciembre de 2821.— 
M a n u e l O c a ñ a . 

C r é d i t o publico.—Comisión principal de Atfagoi. 
N o habiéndose hasta el d í a presentado en esta Co-

mision p r i n c i p a l título olguno de los deudores al ser
vid® de Lanzas , y derecho de med ía annata, á satis-
facs r los descubiertos que les resultan hasta j í n de 1819 
can c r éd i t o s consolidados conforme a l ar t ículo 20 del 
decreto de cortes de 9 de noviembre de 1820, sin em
bargo de las oficios comunicados y aviso dudoen el dia
r i o constitucional de 5 de Agosto últ imo , por el pre
sente se anuncia para que los deudores no putdan ale* 
g a r el menor género de duda , que la gracia de hacer 
los pagos en papel consolidado fina en este mes, y des
de 1® de Enero viniente se entendieran en ej'ea'íeo. 
Za ragoza 15 de Diciembre de 1821 .—El barón de la 
Torre . 

Venta . A voluntad de su dueño se vende la casa 
posada si ta en el lugar de V a l m a d r í d : d a r á n razón 
en la calle del Temple núm. 13. 

E n la calle de la Torre casa llamada de Monge , 
se vende un cerdo de la t i e r ra , de unas 9 arrobas. 

Ar r i endo . E n la plaza de S. M i g u e l núm. 90 , se 
ar r ienda una habi tación amueblada con corral y cuadra. 

Sirviente. E n la calle de la A l b a r d e r í a , casa de las-
Monas , d a r á n r azón de un joven que desea colocarse 
en alguna casa decente para lo que se ofrezca : t i em 
quien le abone. 

T E A T R O . La Sociedíid d ramát i ca representará en 
este dia la escelentñ comedia titulada : el Tdí l í t a r ama
ble, ó el reconciliador ; seguirá un buen ii>t3nueí|ÍQ 
de cantado, á su continuación se egecuíará uu diverti
do sainete , y se dará fin con el bayle genera] d¿ la 
Boda po r M a f i a , A 3 rs. vn. A las 5 y media. 

Zaragoza; Mn la imprenta del Hospital de Gracia, 
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GOBIERNO POLITICO SUPERIOR DE ARAGON. 
Continúan los documentos del diario de ayeré 

C A S P E , z z N ú m . 7. 

Habiéndose turbado considerablemente la tranquilidad piíbliea de la villa de Caspe, hasta el término á ñ 
«uedar paralizado el egeicicio de la autoridad legít ima conslitucional gubernativa del pueblo, con otros desórdenes, 
entre ellos la muerte de un paisano , ha salido personalmente el Excmo. Sr. Comandante general del eg^rcito de 
esta provincia con una fuerza militar respetable con el objeto de restablecer la tranquilidad y el orden publico, re
poner en el egercicio de sus funciones á las autoridades legít imas, poner en libertad á los que i íegalmente habiaa 
sido detenidos, y prestar el auxilio necesario para la formación de la eausa y castigo de los delincuentes; no pu
diéndose en la actualidad dar al publico noticia detallada de les acantecimientes de aquella villa por la indicada 
razuu de no bailarse la autoridad legít ima municipal en estado de dirigir «as avisos á este gobiarno político. 

A L A G O N, — Núm. 8. — Oficio del Alcalde de Alagan, 

M . L . S . r z E n la mañana del dia 8 hallándose reunido el Ayuntamiento constitacional y yo presidiéndole» como Alcalde^ 
para tratar de asuntos concernientes al común, se presentaron en las casas consistoriales un grupo de vecinos como en 
núuiero de 40 á 50 introduciéndose en la sala ; habiéndoles preguntado que objeto tenia su venida tomaron la palabra 
Matias Orga , Bernabé Lamuela, Bonifacio Peñafiel, Joaquín Millas y otros varios jornaleros, quienes despreciándola au
toridad del Ayuntamiento principiaron á pedir, los unos que se quitase el Ayuntamiento, coligiéndose por sus dichos, so 
referían al que habia de nombrarse al dia siguiente; otros que se quitasen l©s electores, se hiciese elección nueva, y 
otros que fuera cual fuese el nombramiento al siguiente dia se hablan de quitar los elegidos, pues no querían mas qu« 
hombres ricos que los gobernasen. A tan escandalosas como subersivas espresiones en medio de circunstancias tan apuradas 
les contesté no habia otro Ayuntamiento que el que se hallaba reunido egerciendo su ministerio; que al dia siguiente con 
arreglo á la ley se nombraría el nuevo Ayuntamiento por los electores constituidos, y que si entre los sugetosnombra
dos hubiese alguno que no tuviese las calidades necesarias podrían representar al Gobierno, cuya esposicion la apoya
ría con toda su autoridad. Ni esta contestación ni las demás razones que se les espusieron bastaron á acallarlos, ante» 
por el contrarío reprodugeroa sus súplicas; pero tan desconcertadamente que al último no se entendía lo que querían. R e 
tirados por fin de las casas consistoriales, á cuyo efecto fue presiso cerrar la sesión, se acordó que para el dia siguíenta 
se tomasen las medidas oportunas al tiempo de la elección. Entre otras cosas dispuse que los milicianos formasen en las 
casas Coniistoriales y no permitiesen la entrada á ningún grupo de gentes que se presentase desordenadamente usando d» 
todos los medios para impedir cualquier desorden que se intentase. Llegada la hora se reunieron los electores, y Vicenta 
Torres que era uno de ellos , me manífestd le habían dicho no asistiese á la junta porque habría alguna revuelta. Sin em
bargo de esta noticia asistió, y habiéndose dado principio ai nombramiento, hecho el de Alcalde primero se oyó un gran 
alboroto en la plaza y un disparo de tiro. Con esta novedad bajé precipitadamente al patio, y viendo un grupo en la pla
za de mas de 6© personas, principié á contener aquel desorden y apurar lo que habia ocurrido: de cuantas noticias to
mé solo pude llegar á saber, que habiendo intentado atropellar la guardia y poner en confusión á los que la componían, 
un miliciano sin saberse quién disparo el tiro é hirió á N. Calaverrí, de oficio jornalero. Lo recogí y condage á casa del 
cirujano para su curación , y vuelto á las casas consistoriales, los electeres y milicianos se habían ya ausentado. Tan 
desagradable ocurrencia ha ocurrido á las doce de este dia, y de ella ha resultado no haberse podido hacer el nombra
miento. Este no podrá verificarse sin el auxilio competente de la fuerza militar, y por todo ello poniéndolo en noticia do 
V . S. espero se servirá acordar las providencias oportunas á fin de cortar actos tan sediciosos, y hacer egecutar las le
yes.—Dios guarde á V. S . muchos años. Alagon 9 de diciembre de 18a 1."Gregorio Lagarda, Alcalde.—Sr. Intendente y 
Gefe político intarino de esta provincia.rziEs copia. 

Núm. 9. — Contestación del Gefe político* 

Por el escrito de V . de 9 del presente mes , me he enterado de los acontecimientos desagraáabíes ocur
ridos en esa villa de Alagón con motivo de las elecciones para la renovación ídel Ayuntamiento ¡ constitueíonalo 
E n su virtud, y de cuanto por el correo de hoy me ha expuesto el Regidor, que por ausencia de V . ha quedado egercien
do la jurisdicción, así como también los Regidores 3. 0 y 4. 0 y varios vecinos sobre los defectos de la Junta parroquial 
celebrada el dia a , y otros incidentes, dirijo con esta lecha el oficio conveniente al Juez de primera instancia de Borja para 

asando á dicha villa, y reclamando sí fuere necesario el auxilio de la fuerza militar proceda á verificar una sumaria 
información de todos los hechos, asi para obrar judicialmente con arreglo a la Constitución y á las leyes contra los que re
sulten crimínales, como para resolver íobre el estremo de si faltó ó nó alguna circunstancia quemvalide el nombramient» 
de electores hecho en el espresado dia. Lo manifiesto á V . para su gobierno y á fin de que disponga hacerlo saber ai Ayun
tamiento. Dios &c. — i o de Diciembre de i B a i . — P. A. D . G . P.—Ramón Queraltó. 

Núm, 10. zz Esposicion de tres Regidores y varios individuos. 

M 
del A 

. I . S. = D. Manuel Blasco, Regidor a. 0 y ejerciente la jurisdicción de la presente villa de Alagon por ausencia 
Icalde y Regidor 1. 0 , José Casbas Regidor 3. 0 , Lorenzo Xímenez Regidor 4. 0 y los Ciudadanos D. José Vi l la , 

D. Joaquín Gimeno , D. Juan Francisco Estevan , D. Valero Ota l , D. Mariano López y Estevan , D. Ignacio Gómez, D . 
Agustín Gómez, D . Cecilio Las-Meras, D. Mariano Gimeno, presbítero, D. Timoteo Bella, presbítero, el P. F r . Juan Ca-
ñada , confesor de las religiosas de la misma, D. Manuel Saun , José Alberuela, José Morana , y la mayor parte de 
los vecinos de la espresada villa con el mayor dolor llegan a hacer presente á V . S. que con arreglo á las ultimas or
denes vigentes, el Alcalde Gregorio Lagarda mandó publicar por bando el Sábado 1. 0 de los corrientes á las diez de 
su mañana, que todos los vecinos acudiesen á nombrar electores para el Ayuntamiento al otro dia Domingo a las nueva da 
su mañana a la sala de la Constitución: yá este hecho dió que pensar alguna cosa á todos los vecino?, por que mandar 
hechar el bando á las diez de la ciañana, hora en que todos estaban en el campo, y fijarla para las UÍI*V«' (̂ 1 Domingo, ' 



o es costumbre para -
tf> no acudieren 

hora imhU&fú qnt h mávor párfe j^bUfl esfarari-égíanáo ÍUS e í sás , y disponiéndoje CCÍT. 
« la misa mayor, coa algunos antecedentes que se tenían miiuta maheta; asi es Lqné^á aquel acr; 
veinte ó veinte y cuatro, la mayor parte artesanos, y au resultado íue el habilitar á Joaquín Urrea que está proces-! 
criminalmente para el goce de los'derechos de ciudadano, y a Viceiae Torras que no tiene mas que dos años de vécin 
d a ñ o en esta vüia , habiendo escluido á Celedonio González solo por ser deudor de unos reales ú los Propio-; dé la mis' 
m a , de todo lo cual se deja ver el amaño con que aquellas gentes fraguaban que la elección cayese en determinadai 
personas, dando á algunos listas para que las presentasen , y pe t ándose después otros de que habían salido cen la suya 
y asi fue qne salieron electores José Lasala , sastre ; Bernardo cása la , sastre; Anselmo Casaña , sastre: Manuel p \ n ¡ l 

«o se sabe de cuantos se componía, ni quienes eran y fueron clamando por todo el pueblo v Hást 
Jos conventos, para que todos ios vecinos interpusiésemos nuestra mediación á fin de que no' sé htctesd O 35 |^U!r:iS áe 
comprometiese el honor y felicidad del pueblo, si no que antes bien recayese sobre sureros de CAáaT*«JM™^ ^ 
tema constitucional y de arraigo para que pudiesen responder de los caudales que se les confia • nero'leW^rfp ' K ? " 
hecho mella á los electores esta tan prudente y justa reclamación se han reunido esta mañana c o m ^ á l3s diez de eH^ñ 
las casas oe la Vi l la y en la plaza , con los antecedentes que se t en ían , la mayor parte del pueblo pero t r ^ a t i lo 2 
esperar la resolución de los electores , los que sin duda temerosos de ver en la plaza al pueblo reunido han d^io orden 
a una porción de milicianos que estaban de guardia, que no dejasen entrar en la A! I-, v n ' «-raen 

i i • i • i- i i_- , «-riba ae ta * nía a persona piemos 
haciendo luego al primero que lo intentase, y en efecto habiéndose acercado á la puerta Manuel C a b e ¿ iornalero I 
ha disparado y herido tan mortalmente, que ha espirado a las seis horas v ípr . n , - , h o r . „ • > i , . JW- • r " í T e 

—de reí partHe de 105 ei'cioresh; eu vis,3 de todo 10 ' / d e i ™ & s f m s 
pueblo se ha conmovido corneildo a sus casas a buscar armas , y a no haber sido Anr d ; c- • -• i ^ .̂ U lCjl-u .ei 
L D . M a ñ a n o Gimeno y D Timoteo Bella que haa salido ^ nnos ^ ^ Z t ^ ^ t l ^ T T ^ 
gunos vecinos , exortando a la paz y tranquilidad hoy es el día , señor , qne este pueblo hubiera sido v é dela fol 
prudencia, pero los esponentes reunidos a instancia de los tres regidores arriba insertos han podido «mar á las cúk¿ro 1 
la tarde la mayor parte de pueblo para haceles presente que el medio de tranquilizarse , de v iv i r con artuonia v £ a 2 
las cosas fuesen con arreglo a las leyes, era el de elevar estos acontecimientos á la alta consideración del Gobie'rno n u í 
no dudan que este pondrá los medios mas eficaces para evitar funestos resultados; por todo lo cual - A V S s . i n l í ^ n p » 
vista de lo espuesto se sirva mandar que la Junta del día . de los corrientes, sea nula y de ningún efecto receto de que 
fue^ celebrada como se lleva dicho y que los electores Joaquín ü r r e a y Vicente Torres no podían tener voz activa ni 
pasiva en ella por carecer de los aerechos de ciudadanos, en el concepto de que no haciéndose así no saldremos los e L 
«entes garantes de la tranquilidad publica ; asi como se le mande al Ayuntamiento indague ,y dé al publico el an ^ _ ̂  „ _ t <-i autor 
de una desgraciada muerte que lloran en el pueblo por egecutada en el mas inocente. Dios guarde á V . S . muchos 
años. Alagon y ¿Diciembre 9 de i 8 a i . rz Manuel Blasco , presidente por ausencia del Sr. Alcalde—José Villa.:_Jo:é Cas-
bus , Regidor.rrLorenzo Giménez , Regidor. 11: F r . Juan Cañada , confesor de las Religiosas.—Mariaao López y Estevan.— 
Cecilio Las-Heras. r a j ó s e A l beruela.=Joaquin Gimeno.—Juan Francisco Estevan.—Manuel Sahuu. — Mariano Gimenu, 
Racionero penitenciario.izMosen Mateo Bella, Racionero, y firmó por D . Agustín Gómez, de su beneplácito y disposi
ción.—José Morana.ziM. I . Sr. Gefe político. 

N ü m . 11 .—Contestación del Gefe Polít ico á la antecedente esposicion. 

H e recibido la esposicion que V . me ha d i r ig ido con fecha 9 de este mes en unión con el Regidor íercero y 
©uarto y varios ciudadanos de esa v i l l a , manifestando los acontecimientos ocurridos en Ja misma con IB olivo d é l a s 
elecciones parroquiales para la renovación del Ayuntamiento prevenida por la Consti tución. En su v i r tud y para 
proceder á lo que corresponda, asi sobre los escesos cometidos, como sobre los vicios y defectos, de que cspresan 
Y V . haber adolecido la elección egecutada en el dia 2, oficio eunesta fecha lo convejheníe ai Juez de priuiera irfs-
tancia d é l a ciudad de Borja acompañándole la esposicion de V V . , y la que sobre el Jüismo asunto ha presentada 
el Alcalde Constitucional de ese pueblo, para que pasando personalmente al mismo formalice uua justificación de 
todos los hechos, y preceda á lo que corresponda en justicia contra ios que resulten criminales, encargándole r emi 
ta á m i poder un testimonio de las diligencias que se formen sobre ios defectos y nulidades de ias elecciones^ 
para declarar en su vista si deben subsistir d no ias que se hicieron en el dia 2. 

Lo manifiesto á V . para su inteligencia y gobierno, enca rgándo le manifieste m i grat i tud á los Eclesiásticos y C i u 
dadanos que emplearon su influjo y celo en restablecer la t ranqui l idad y^evitar á esos habitantes mayores desgracias. 

Dios & c . 10 de diciembre de 2821-:=?. A . D . G. P . ^ R a m o n Querai td.=Sr. Regidor segundo D . Manuel1 ílaspó. 

N ú m . 12.—Parte del Regider egercieníe la jurisdicción de dicha villa. 

Parte del dia 10 de Diciembre de 1 8 2 1 . — V i l l a de Alagon , Provincia de Aragón , Partido de Borja.rrDespa-
«s de las ocurrencias de ayer al medio dia y que ya constan del pliego de urgencia remit ido, se halla el pueblo 
y los habitantes con la mayor t ranqui l idad , y en esta noche pasada y hasta de ahora"que son las 10 de ! . i raa-
nauano ha ocurrido cosa alguna pues este ayuntamiento auxiliado de algunas pe/souas de providad del puciita na 
cesan de tomar las medidas mas oportunas para conservar el buen orden y sosiego de todos. Alaron fecha ut supra. 
^ M a n u e l Blasco, Regider egerciente.=Luis V i l l a , secretario. 

Zaragoza: E n la imprenta del Hospital de Graeia. 1821, 


